
Expediente: DAIMIEL2018/394

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Citación para la sesión ordinaria de JUNTA DE GOBIERNO LOCAL que deberá celebrarse

en la Casa Consistorial el próximo día 12 de febrero de 2018 a las 10:30 horas, o el día 14 de

febrero de 2018, a la misma hora, en segunda convocatoria. 

 

ORDEN DEL DIA

1.- Borrador del acta de la sesión anterior. 

2.- Boletines oficiales.

3.- Correspondencia.

4.- Licencias de Obras. 

5.- Calificaciones urbanísticas. 

6.- Autorización para colocación de placa identificativa en el Centro del Agua. 

7.- Propuesta del Concejal de Urbanismo sobre revisión del inventario municipal de bienes. 

8.- Solicitud de cambio de titularidad de sepulturas. 

9.- Solicitud de la Asociación Cultural “Grupo Motero no nos pilla el radar”. 

10.- Propuesta de resolución de expedientes sancionadores. 

11.- Anulación de recibos. 

12.- Solicitudes de bonificación en el IVTM. 

13.- Anulación de expediente. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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14.- Certificación nº 1 de la obra “Mejoras en la red de saneamiento en calles Vega del Azuer,

Venta de Borondo, Casateja y Quintanar de Daimiel”.

15.- Expediente de contrato menor. 

16.- Devolución de Fianzas. 

URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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